Grupo Bola Suriana

Música tradicional y canto nuevo de México y América Latina

C   O  N   T   R   A  T   O      D E      A   C   T   U   A   C   I   O   N

 Que celebran por una parte el contratante que es representado por 





                                     tel. 

         y  por otra 





         como representante del grupo Bola Suriana para el efecto de contratar con 


                          


                     


                                       el  día  
       _

      
 a partir de las 
          acordando la cantidad de 







____________________________ 

C      L      A      U      S      U      L      A       S

1.- El contratante pagará el 50% de anticipo del monto acordado al firmar el presente contrato, y el     


50% restante al término de la presentación. En caso de que se requiera recibo fiscal, el     


contratante se hará cargo del pago de cualquier tipo de impuestos que se generen.

2.- En caso de suspensión del evento por causas ajenas al grupo, el contratante no recuperará el       

                             anticipo.

3.- El contratante deberá de informar al representante del grupo de cualquier modificación de horario 

de la presentación acordada con un mínimo de 72 horas de anticipación, de lo contrario se verá obligado a cubrir el total del monto económico acordado.

4.- En caso de imprevistos o que por causas ajenas al grupo deterioren el equipo o instrumentos 

musicales o pongan en peligro la integridad de los miembros del mismo el evento se suspenderá    y el contratante pagará la totalidad de la cantidad acordada más los daños consecuentes.

5.- En caso de enfermedad, accidente o motivo que imposibilite al grupo cumplir con el presente  

             contrato, este quedará sin validez devolviéndose al contratante la totalidad del anticipo.     

6.- Ni la fecha ni la hora fijada para la presentación podrá ser cambiada, salvo el acuerdo de ambas 

partes. El grupo estará en disposición de esperar un tiempo razonable de retraso para su        

presentación. La duración del concierto será de aproximadamente una hora quince minutos.

7.- Leídas las cláusulas anteriores y estando de acuerdo ambas partes en su contenido, se firma
el  presente contrato por duplicado, quedando un tanto en poder de cada una de las partes        

quienes entienden que la falta de cumplimiento del compromiso acordado dará lugar a las      

responsabilidades legales correspondientes.

Morelia, Mich. a 
       de 


 de _______.



Contratante
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